
CONSEJO SUPREMO ELECTORAL 

et Ch 	 CE bóC- 

Manual de Educación Cívica y 
Capacitación Electoral No. 2 
VOTACION Y ESCRUTINIO 



INDICE 
PRESENTACION 

I. 	EL PROCESO DE VOTACION 

A— Actividades previas y materiales básicos. 

1— Acciones que preceden a la votación. 
2— Materiales por utilizarse el día de la votación. 
3— Boletas Electorales. 
B— Cómo preparar y realizar la votación. 

1— Actividades preliminares. 
2— Guía para organizar el local. 
3— Pasos a seguir durante la votación. 
4— El cierre de las votaciones. 

C— El escrutinio:  La tarea posterior a la votación.  

1— Escrutinio de los votos. 
2— Votos válidos. 
3— Votos nulos. 
4— Documentos para el Consejo Electoral Regional. 

finalizadas la votaciones. 
II— LAS PROHIBICIONES PARA EL DIA DE LAS VOTACIO-

NES. 

III— DE LOS ERRORES Y NULIDADES. 

IV— LAS ACTAS. 



PRESENTACION 

El presente "Manual de Educación Cívica y Capacitación 
Electoral No.2", es uno de los instrumentos que coadyuvarán a 
realizar el momento de las votaciones de manera que el proce-
so en sí, así como las acciones que se derivan del mismo, (vo-
tación y escrutinio) se efectúe técnica y administrativamente de 
manera eficiente. 

La ciudadanía nicaragüense, en general, y el personal de las 
Juntas Receptoras de Votos, en particular, obtendrán en dicho 
manual la información necesaria para el manejo de los conteni-
dos esenciales sobre la materia y la adopción de conductas de-
seables. Ello fortalecerá la calidad del proceso electoral en 
cuanto a la participación idónea de los nicaragüenses y en lo re-
lativo a la transparencia y pureza del mismo. 

Este manual contiene los elementos fundamentales de la Ley 
Electoral referidos a los aspectos jurídicos y de procedimiento, 
para el ejercicio correcto de la votación y escrutinio de votos de 
las elecciones para Presidente y Vicepresidente, Repre-
sentantes ante la Asamblea Nacional, Miembros de los Conse-
jos Regionales Aut6, -  Jmos de la Costa Atlántica y Miembros de 
los Concejos Municipales, del 25 de febrero de 1990. 

CONSEJO SUPREMO ELECTORAL 
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EL PROCESO DE VOTACION 

Miembros de la J.R.V. en actividades previas al inicio de la votación. 

A Actividades previas y materiales básicos  

`1— Acciones que preceden a la votación 
a. Llegar al local de la J.R.V. a las 6. a.m., para comenzar las 

votaciones a las 7 a.m. Los locales de votación serán en 
principio, los mismos de la inscripción. 

b. Proceder a integrarse mediante la elaboración del Acta 
de Constitución de la J.R.V. y de Apertura de las Vota-
ciones. 

c. Colocar en el exterior del local la Bandera Nacional. 
ch. Constatar que en el local no exista propaganda partida-

ria y que el recinto destinado al ejercicio del voto está 
ubicado de tal manera que garantiza la secretividad del 
mismo. 

d. Verificar la existencia del material indispensable para las 
votaciones y ordenarlo adecuad:3 tiente. 

e. Revisar el estado de los materiales electorales recibidos. 
Si una o más boletas electorale se encontraran dañadas 
o deterioradas, deberán anularse (escribiendo en letras 
grandes y a lo largo de toda la boleta la palabra "anula-
da") en presencia de los fiscales, si los hubiera. Tal situa-
ción debe reflejarse en el Acta de Constitución y de Aper-
tura de las Votaciones. 

f. Realizar el conteo de las bl:>-...tas recibidas en el orden si-
iente: 

Para Presiriente y 'V Icepie=ícIente. 
P Ira .c presentante ante la Asamblea Nacional. 

* PP- ° 	,D, as del Consejo Regional Autónomo 
Nhembros del Con -ele Municipal, 

según corresponda. 
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g. Comprobar que las urnas están desarmadas y en perfec- 
to estado; mostrarlas a los fiscales, si los hubiere; armar-
las y sellarlas en presencia de éstos. Las urnas estarán 
ubicadas frente a los funcionarios de la T.n.v., visibles 
tanto para el votante como para los fiscales. 

2— Materiales por utilizarse el día de la votación  

a. Bandera Nacional. 

b. Catálogo de Electores (un ejemplar; el otro está depositado 
en el CS.E.) 

c. Boletas electorales para: 
— Presidente y Vicepresidente de la República. 
— Representantes ante la Asamblea Nacional. 
— Miembros del Consejo Regional Autónomo 

de la Costa Atlántica. 
— Miembros de los Concejos Municipales. 

ch. Urnas. 

d. Sellador de Urnas, (cinta de papel, goma u otro) 

e. Recinto secreto. (de cartón o cortina) 

f. Actas: Constitución y Apertura, Cierre de las Votaciones y 
Escrutinio. 

g. Tinta indeleble. 

h. Marcador para la votación. 

i. Lapiceros. 

j. Algodón y acetona. 

k. Bolsas con membrete de cada partido político o alianza. 

1. 	Telegrama. 

m. Numerador para marcar el control de seguridad de la bole-
ta. 
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B Cómo preparar y realizar la votación 

Miembros de una J.R.V. ubicados correctamente para el inicio de la 
votación. 

1. Actividades preliminares 

Como actividades previas al inicio de la votación corresponde al Pre-
sidente de la J.R.V.: 

a. Disponer la ubicación de los miembros de la J.R.V. y del 
personal auxiliar de manera que facilite la votación (ver 
guía para organizar el local en la página siguiente). 

b. Asignar las funciones que les competen a los Miembros 
de la J.R.V., Amanuenses y Policía electoral durante el 
proceso de la votación. 

c. Acordar, en coordinación con los integrantes de la J.R.V. 
y fiscales, la numeración que como control de seguridad 
pondrán al reverso de cada boleta electoral. Esto se ha-
rá constar en el Acta de Constitución y de Apertura de 
las Votaciones. 

ch. Comenzar las votaciones a las 7 a.m. Si por fuerza ma-
yor se iniciaran después de esta hora, se deberá reflejar 
en el Acta de Constitución de la J.R.V. y de Apertura de 
las Votaciones. 
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GUIA PARA ORGANIZAR EL LOCAL 

MIEMBRO MIEMBRO 	PRESIDENTE AMANUENSE 

47.  PINTURA  
CON TINTA 	 --......., 

INDELEBLE . / 	t. 	,1  1 :— PRESENTACION ....s.,. 

I 	/ , DE LIBRETA CIVICA Y 	%%. 27 VOTO 
' ■

`■ 	 --- ENTREGA DE BOLETAS-- 	SECRETO 
/ 	 --- ...-- 

3r DEPOSITO 
DE BOLETAS 

I 	/
/ 
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El elector presentará su Libreta Cívica ante el Presidente de la J.R.V. y un 
Miembro de la junta lo busca en el Catálogo de Electores. 

3. Pasos a seguir durante la votación  

a. El Presidente solicitará al ciudadano su Libreta Cívica o Re-
posición de Libreta Cívica y constatará que no haya sido al-
terada. El ciudadano incluido para votar por resolución del 
Consejo Electoral, presentará La copia correspondiente. 
El ciudadano inscrito en el extranjero presentará su Libreta 
Cívica o Reposición de Libreta Qvica acompañada del do-
cumento emitido por el Consejo Electoral respectivo en el 
cual se determine la J.R.V. en que ejercerá su derecho al vo-
to. 

b. El Presidente, si todo lo encuentra correcto, ordenará al 
Amanuense verificar la inscripción del ciudadano en el Ca-
tálogo de Electores y que no esté contemplado dentro del lis-
tado general de excluidos. En lo concerniente a los ciudada-
nos incluidos y a los inscritos en el extranjero, se comproba-
rá si aparecen en la resolución y liStado de Ley. 

c. El Presidente pondrá el control de 'seguridad a las (3) bole- 
tás electorales en su reverso, se las entregará al elector y le 
explicará la forma de ejercer el voto. Asimismo, le indicará 
la urna en que deberá depositar cada boleta y le advertirá 
que no podrá permanecer más de dos minutos en el recinto 
secreto. 
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El elector recibe sus boletas electorales e instrucciones del Presidente. 

ch. El elector se dirigirá al recinto secreto, donde deberá marcar 
con una (x) la casilla del partido, alianza o asociación de sus-
cripción popular de su preferencia, para cada votación y lue-
go depositará las boletas en las urnas respectivas. 

PARTIDO 

PRESIDENTE 

VICEPRESIDENTE 
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d. 	El Presidente cuidará que el elector deposite cada boleta en 
la urna correspondiente. 

111 

Itti 

II 1111 1 ' 

111 114 	Ill • 1111 le a 	* . • 

111011111111111  

El Presidente observa al elector en el momento en que éste deposita la 

boleta en la urna. 

e. 	Al elector se le limpiará su dedo pulgar derecho o, en su de- 
fecto, el de la mano izquierda con acetona, 



El elector recibe su Libreta Cívica. 
^rt 

El elector introducirá el dedo pulgar de la mano derecha o en su de-
fecto el de la izquierda, en tinta indeleble, procurando que el dedo se 
impregne hasta la base de la uña. 

Las personas que tengan impedimento físico podrán concurrir a la 
J.R.V. con un acompañante, para ejercer el voto. 

f. 	El elector recibirá su Libreta Cívica debidamente marcada 
en la casilla destinada para controlar el ejercicio del voto. 
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g. El Amanuense marcará cuidadosamente en el Catálogo 
Electoral (o en la Resolución General de Inclusión, según el 
caso) la casilla correspondiente al control del ejercicio del vo-
to. 
Cuando se trate de ciudadanos inscritos en el extranjero, el 
Amanuense igualmente marcará la casilla correspondiente. 
Si se tratara de Miembros de la J.R.V., de Amanuenses, de 
Fiscales, de Policías Electorales acreditados ante ella, lo ha-
rá constar en el Acta de Cierre de las Votaciones. 

4 	El cierre de las votaciones 

Concluidas las votaciones, el Presidente ordenará la elaboración del 
acta de cierre de la misma. 
Para conocer el número de Votantes, el Amanuense contará en el Ca-
tálogo de Electores todas las columnas marcadas con "sí", dentro de la 
casilla destinada para el control del ejercicio del voto: 
Del mismo modo procederá con la Resolución General de Inclusión y 
el Listado de ciudadanos inscritos en el extranjero, si fuera el caso. 
A estas cantidades se agregarán todos aquellos casos de ciudadanos 
que, facultados por la Ley Electoral, votaron en la J.R.V. sin necesidad 
de estar inscritos en ella. 
Realizado lo anterior, el Amanuense marcará la columila "no" en to- 
dos aquellos casos en que el ciudadano no se haya presentado a votar. 
El número de votantes coincidirá con el de boletas usadas para Presi-
dente y Vicepresidente, Asamblea Nacional, y Concejos Municipales, 
pero en el caso del Consejo Regional Autónomo de la Costa Atlantica 
puede variar ya que los ciudadanos que no tengan 1 año o más de re-
sidir en la respectiva región el día 25 de febrero de 1990 no podrán ejer-
cer el derecho al voto para este tipo de elección, según el Artículo 22 
lel Estatuto de Autonomía de la Costa Atlántica. 
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C 	El escrutinio: La tarea posterior a la votación. 

1. Escrutinio de los votos. 

Finalizada la elaboración del Acta de Cierre de las Votaciones se pro-
cederá al escrutinio en el mismo local de las votaciones y a la vista de 
los fiscales y observadores si los hubiera. Para tal efecto: 

a— Se abrirán las urnas, previa constatación de su estado. 

b— Se contarán y examinarán las boletas para verificar si su nú-
mero corresponde al de las persorias que votaron. 

Si existiera diferencia entre el número de electores y el número de bo- 
letas depositadas, (diferencia que podría darse por omisión a la hora 
de controlar el ejercicio del voto en la casilla correspondiente del Ca-
tálogo), prevalecerá este último. 
Tal diferencia también debe aparecer en el Acta de Escrutinio con la 
explicación correspondiente. 
La boleta que apareciera en urna equivocada se contabilizará en la ur-
na correspondiente. 

c. Se clasificará en votos válidos y nulos el total de boletas de-
positadas en cada urna, según la clase de elección, proce-
diendo en el orden siguiente: .Presidente y Vicepresidente, 
Asamblea Nacional, Consejos Regionales o Concejo Muni- 
cipal, según corresponda. 

ch. De acuerdo con el orden anterior y una vez que las boletas 
depositadas en una urna que no corresponda sean debida-
mente ubicadas, los votos válidos se clasificarán (para cada 
elección) por partido, alianza o asociación de suscripción po-
pular y se procederá a contar los que pertenezcan a cada uno 
de ellos. Los resultados se consignarán en el Acta de Escru-
tinio. 
Se anotará en el Acta de Escrutinio, en número y letras, el to-
tal de votos válidos y votos nulos, lo mismo que el total de 
boletas recibidas, la cantidad de boletas anuladas y la canti-
dad de boletas no usadas. 
Se empacarán por separado, los votos nulos, los votos obte- 
nidos por cada partido, alianza o asociación de suscripción 
popular, las boletas anuladas y las no usadas. 

d. Se elaborará el telegrama y el Presidente, resguardado por 
la Policía Electoral y acompañado por los fiscales de los par-
tidos políticos, alianza y asociaciones de suscripción popu-
lar lo depositará en la oficina de TELCOR correspondiente. 

f. 	El Presidente de la J.R.V. y los fiscales de los partidos políti- 
cos, alianza y asociaciones de suscripción popular, traslada-
rán al Consejo Electoral de la Región, los materiales electo-
rales con el informe de los resultados Je ia votación. 
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2. Votos válidos 

Se considera voto válido el que aparece en la boleta electoral oficial; 
lleva impreso el control de seguridad y está marcado en el círculo de 
la casilla correspondiente a un solo partido, alianza o asociación de 
suscripción popular. 
3. Votos nulos  

Se considera voto nulo aquel que: 

a. Se realiza en boleta no oficial. 

b. Se marca en boleta oficial que no lleva impreso el control de 
seguridad. 

c. No está marcado. 

ch. Está marcado en 2 o más casillas o círculos o no puede de-
terminarse la voluntad del elector. 

4. Documentos para el Consejó Electoral Regional 
finalizadas las votaciones 

a. Acta de Constitución. 

b. Acta de cierre de la votación 

c. Acta de escrutinio. 

ch . Boletas eledorales no usadas. 

d. Catálogo de Electores. 

e. Votos válidos. 

f. Votos nulos. 

g. Copia del telegrama. 

h. Listado de ciudadanos inscritos en el extranjero. 

i. Resolución General de incluidos y excluidos. 

II 	LAS PROHIBICIONES PARA EL DIA DE 
LAS VOTACIONES. 

A Este día se prohíbe  

1— Presentar espectáculos o efectuar reuniones públicas que in-
terfieran el desarrollo de las elecciones. 

2— Vender y distribuir bebidas alcohólicas. 

3— Entrar armado a la J.R.V. 

4— Llegar a la J.R.V. en estado de embriaguez. 

5— Realizar propaganda electoral deritro del local de la J.R.V. v 
lis a:Eededores. 
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6— Agruparse alrededor de la J.R.V. 

7— Colocar propaganda de partidos, alianzas o asociaciones de 
suscripción popular dentro del recinto de la J.R.V. 

8-- Permanencia de la Policía Electoral dentro del local de la 
J.R.V., a menos que sea llamada por el Presidente. 

9— Cualquier otra actividad que perturbe el desarrollo normal 
de las votaciones. 

B Mientras dure la votación y no se haya firmado el Acta de 
Escrutinio, no se podrá:  

1— Cambiar el local de las votaciones. 

2— Introducir o extraer ilegalmente boletas de las urnas electo-
rales. 

3— Retirar del local papelería o cualquier otro material electo-
ral. 

4— Ausentarse del local los Miembros de la J.R.V.(.) En caso de 
emergencia justificada se integrará al suplente. Si esto no se 
pudiera, se continuará la votación con los miembros presen-
tes. 
Las votaciones concluirán a las 6 p.m. pero pueden cerrar 
antes, si conforme el listado del Catálogo de Electores to-
dos han votado. No se podrá cerrar si hay electores espe-
rando turno. 

III. DE LOS ERRORES Y NULIDADES 

A— Serán nulas las votaciones en cualquier J.R.V.: 

1— Cuando la votación se realice en locales distintos a los seña-
lados por las autoridades electorales correspondientes. 

2— Cuando sin haber existido causas justificadas los resultados 
se entreguen fuera de los plazos establecidos legalmente. 

B— Los errores aritméticos de las J.R.V. serán corregidos 
por el Consejo Electoral de la Región, de oficio o a 
solicitud del interesado. 

1— Los fiscales presentarán su solicitud de corrección de erro-
res aritméticos o de nulidad ante las J.R.V. Esta la incluirá en 
el Acta de Escrutinio y enviará con el resto de documentos 
de la votación al Consejo Electoral respectivo. 
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RECUERDE 
LAS 

VOTACIONES 
SON 

EL 25 DE FEBRERO 

2— El Consejo Electoral de la circunscripción correspondiente, 
recibida la solicitud de nulidad o de corrección de errores 
aritméticos la resolverá dentro de los cinco días siguientes, 
notificando su resolución al recurrente. Contra esa resolu-
ción no cabrá ningún recurso. 

Funcionarios del Consejo Electoral capacitando al personal de la J.R.V. 

CONSEJO SUPREMO ELECTORAL 

Garantía de elecciones libres y honestas. 
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REPUBLICA DE NICARAGUA 
CONSEJO SUPREMO ELECTORAL 

ACTA DE CONSTITUCION DE LA JUNTA RECEPTORA 
DE '" TOS Y DE APE'"TRA DE LAS VOTACIONES 

El día 25 de Feb. gro de "!990 (Mil novecit, -: tos noventa), a las 	 

de la  	 , se constituye la 
Junta Recepto— ie Votos 

(Código completo) 

ubicada en 
(Barrio o comunidad, municipio y departamento) 

con la presencia de sus miembros : 	  
(Presidente) 

Y 
(Primer Miembro) 	 (Segundo Miembro) 

Una vez integrada constató que el local de las votaciones reúne las condiciones 
necesarias para el ejercicio del voto libre y secreto de los electores y revisó el 
material electoral, el cual se encuentra en perfecto estado. 
Realizado el conteo de las boletas recibidas se obtuvo el resultado siguiente: 

A. Boletas para Presidente y 
Vicepresidente de la República : 	  

(Números) 	 (Letras) 

B. Boletas para Representantes 
ante la Asamblea Nacional 

(Números) 	 (Letras) 

C. Boletas para Miembros del 
Consejo Regional Autónomo 

(N'jmeros) 	 (Letras) 

CH. Boletas para Miembros del 
Concejo Municipal 

(Números) 	 (Letras) 

Luego de verificar que las urnas electorales están completamente vacías y en 
perfecto estado, se procede a cerrarlas y sellarlas, dando inicio a las votaciones. 

Observaciones : 





REPUBLICA DE NICARAGUA 
CONSEJO SUPREMO ELECTORAL 

ACTA DE CIERRE DE LAS VOTACIONES  

El día 25 de febrero de 1990 (Mil novecientos noventa) en la Junta Receptora de 
Votos 

Ubicada en 
	 (Código completo) 

(Barrio o comunidad, municipio y departamento) 
se cierran las votaciones a las de la  

con los resultados siguientes: 
A. Números de votantes 

(Números) 	 (Letras) 
B. Fiscales que presenciaron la votación: 

(Fiscales) 

(Fiscales) 

(Fiscales) 
C. Número de boletas recibidas para Presidente y Vicepresidente de la 

República 

(Números) 
1. Número de boletas usadas 

(Números) 
2. Número de boletas anuladas  

(Letras) 

(Letras) 

(Números) 	 (Letras) 
3. Número de boletas no usadas : 

(Números) 
CH. Número de boletas recibidas para Representantes ante 

la Asamblea Nacional 

(Letras) 

(Números) 	 (Letras) 
1. Número de boletas 

(Números) 
	

(Letras) 
2. Número de boletas anuladas 	• 

(Números) 	 (Letras) 
3. Número de boletas no usadas : 

(Números) 	 (Letras) 
D. Número de boletas recibidas para Miembros del Consejo Regional 

Autónomo 

(Números) 	 (Letras) 
1. Número de boletas usadas 

(Números) 	 (Letras) 



2.Número de boletas anuladas 
(Números) 	 (Letras) 

3.Número de boletas no usadas : 	  
(Números) 	 (Letras) 

E. Número de boletas recibidas para 

	

Miembros del Concejo Municipal 	 
(Números) 	 (Letras) 

1.Número de boletas usadas 
(Números) 	 (Letras) 

2.Número de boletas anuladas 
(Números) 	 (Letras) 

3. Número de boletas no usadas : 
(Números) 	 (Letras) 

Observaciones : 

Presidente 

Miembro 	 Miembro 

Fiscales : 



REPUBLICA DE NICARAGUA 
CONSEJO SUPREMO ELECTORAL 

ACTA DE ESCRUTINIO 

El 25 de febrero de 1990 (Mil novecientos noventa), a las 
la 	  en la Junta Receptora de Votos 

	 de 

ubicada en 
	 (Código completo) 

(Barrio o comunidad, municipio y departamento) 
habiéndose constatado que 4as urnas electorales se encuentran en perfecto 
estado, se procede a realizar el escrutinio de las votaciones. 
Se abren las urnas y una vez verificado que el número de boletas electorales 
corresponde al número de electores, se clasifican y cuentan los votos, 
obteniéndose los resultados siguientes: 

PARA PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

A. Total de Votos depositados 
(Números) 	 (Letras) 

B.Votos válidos 
(Números) 

C.Votos nulos 
(Números) 

CH. Boletas recibidas 
(Números) 

D.Boletas anuladas 
(Números) 

E.Boletas no usadas 	 • 
(Números) 

F.Votos obtenidos por cada partido o alianza: 

A 

(Letras) 

(Letras) 

(Letras) 

(Letras) 

(Letras) 

(Números) 	 (Letras) 

B 

(Números) 	 (Letras) 

C 

(Números) 	 (Letras) 

CH 

(Números) 	 (Letras) 
1■,/g7ffi .  



(Números) 	 (Letras) 

(Números) 	 (Letras) 

F 

(Números) 	 (Letras) 

G 

(Números) 	 (Letras) 

H 

(Números) (Letras) 

(Números) 	 (Letras) 

PARA REPRESENTANTES ANTE LA ASAMBLEA NACIONAL 

A. Total de Votos depositados 

(Números) 
B. Votos válidos 	 • 	 

(Números) 
C. Votos nulos 	 • 	 

(Números) 
CH Boletas recibidas 	 • 	 

(Números) 
D. Boletas anuladas 	 • 	 

(Números) 
E.Boletas no usadas 

(Números) 
F. Votos obtenidos por cada partido o alianza: 

A  

(Letras) 

(Letras) 

(Letras) 

(Letras) 

(Letras) 

(Letras) 

(Números) 	 (Letras) 

B 

(Números) 	 (Letras) 

C 

(Números) 	 (Letras) 



CH 

(Números) 	 (Letras) 

D 

(Números) 	 (Letras) 
• 

E 

(Números) 	 (Letras) 

F 

(Números) 	 (Letras) 

G 

(Números) 	 (Letras) 

H 

(Números) 	 (Letras) 

1 

(Números) 	 (Letras) 

PARA MIEMBROS DEL CONSEJO REGIONAL AUTONOMO 

A.Total de Votos depositados 
(Números) 	 (Letras) 

B. Votos válidos 
(Números) 	 (Letras) 

C. Votos nulos 
(Números) 	 (Letras) 

CH Boletas recibidas 	 • 	  
(Números) 	 (Letras) 

D. Boletas anuladas 	 • 	  
(Números) 	 (Letras) 

E. Boletas no usadas 	 • 
(Números) 	 (Letras) 

F. Votos obtenidos por cada partido, alianza o asociación de suscripción 
popular: 

A 

(Números) 	 (Letras) 

B 

(Números) 	 (Letras) 



J.R.V. Región Dpto. Municip. 

Ubicada en: 	 

	reporta votación. 

J.R.V. Código 

1  

TELEGRAMA OFICIAL 
CONSEJO SUPREMO ELECTORAL 

PARA PRESIDENTE ira. 	2da. 	3ra. 

Votos depositados 

Votos nulos 

Votos válidos 

Partido a: 

Partido b: 

Partido c: 

Partido ch: 

Partido d: 

Partido e: 

Partido f: 

Partido g: 

Partido h: 

Partido i: 

PARA ASAMBLEA 

Votos depositados 

Votos nulos 

Votos válidos 

Partido a: 

Partido b: 

Partido c: 

Partido ch: 



Partido d: 

Partido e: 

Partido f: 

Partido g: 

Partido h: 

Partido i: 

PARA CONCEJALES / CONSEJOS AUTONOMOS 
DEL ATLANTICO 

Votos depositados 

Votos nulos 

Votos válidos 

Partido a: 

Partido b: 

Partido c: 

Partido ch: 

Partido d: 

Partido e: 

Partido f: 

Partido g: 

Partido h: 

Partido i: 

Partido j: 

CODIGO 

Nombre completo y firma 
Presidente J.R.V. 

Región 	Dpto. 	Municip. 	J.R.V. 

NOTA: La 2da. y 3ra. columna servirán para repetir la in-
formación de la ira. columna. 
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